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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

18 ORDEN 3095/2014, de 2 de octubre, de la Consejera de Educación, Juventud y
Deporte, por la que se conceden diez ayudas para personal investigador en
imágenes de Biomedicina en el Massachusetts Institute of Technology (MIT) de
Boston (EE UU) y Madrid, por importe de 486.000 euros.

Vista la Orden 12052/2012, de 27 de diciembre, de la Consejera de Educación, Juven-
tud y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de la convocatoria internacio-
nal de ayudas para personal investigador en imágenes de biomedicina en el MIT, de Bos-
ton (EE UU) y en Madrid.

Vista la Orden 1183/2014, de 3 de abril, de la Consejera de Educación, Juventud y De-
porte, por la que se modifica la Orden 12052/2012, de 27 de diciembre, y por la que se
aprueba la convocatoria para el año 2014.

Vista la propuesta de la Comisión de Selección reunida el día 18 de agosto de 2014.
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria internacional de ayudas para personal investigador en imá-
genes de biomedicina en el MIT de Boston (EE UU) y en Madrid para el año 2014, median-
te la concesión de diez ayudas a los candidatos propuestos por la Comisión de Selección re-
lacionados en el anexo a la presente Orden.

Se conceden tres ayudas en la modalidad A (saliente) y siete en la modalidad B (en-
trante). Asimismo, se aprueban dos relaciones de suplentes, en las modalidades A y B, ela-
boradas según el orden de prelación establecido teniendo en cuenta la puntuación total. Es-
tas listas de suplentes se utilizarán en caso de que se produjeran vacantes por la renuncia de
algún beneficiario en la modalidad correspondiente.

Se desestiman las solicitudes de todos los candidatos que no figuren en la relación de
titulares o suplentes. Asimismo, han resultado descalificados cinco candidatos relacionados
en el Anexo a la presente Orden al no alcanzar, en el proceso de evaluación, las puntuacio-
nes mínimas exigidas en el artículo 10 de la convocatoria.

Segundo

Los beneficiarios de las becas se incorporarán a su entidad de acogida en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Excepcionalmente, el plazo de incorporación del
becario se podrá posponer, previa solicitud razonada a la Dirección General de Universida-
des e Investigación, que resolverá sobre la conveniencia de dicho aplazamiento.

Tercero

La Comunidad de Madrid aportará 43.000 euros por año de beca. Además, financiará
con hasta 2.300 euros el pago de gastos escolares y 3.300 euros los gastos de viaje, como
establece el artículo 13 de la Orden 1183/2014. Asimismo, aportará 416,64 euros para el
pago de la cuota patronal de la Seguridad Social, en los casos en que proceda según la nor-
mativa reguladora de dicha materia.

Cuarto

El pago de las becas y el pago de los gastos escolares y los gastos de viaje se efectua-
rán, por parte de la Dirección General de Universidades e Investigación, como establece el
artículo 14 de la Orden 1183/2014.
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Los beneficiarios están exonerados de acreditar el cumplimento de obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social por aplicación de lo establecido en el artículo 3.1 de la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda.

Quinto

Se autoriza la disposición de un gasto en la partida 45220 del programa 519, con destino
a cada uno de los diez titulares, por importe de 48.600 euros, y una cantidad de 416,64 euros
por becario para el pago de la cuota patronal de la Seguridad Social a aquellos beneficia-
rios a quienes legalmente corresponda.

Sexto

Los beneficiarios estarán sujetos a las normas que establecen la Orden 12052/2012,
de 27 de diciembre, y la Orden 1183/2014, de 3 de abril, de la Consejera de Educación, Ju-
ventud y Deporte, así como al resto de las condiciones previstas en esta Orden.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte y la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las
comprobaciones necesarias respecto del destino y aplicación de los fondos.

Existe obligación de rendir cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea
su naturaleza, a la Asamblea de Madrid, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 114 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y 5 de la Ley 11/1999,
de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de la presente, o directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se
estime oportuno deducir.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO 

TITULARES MODALIDAD A (SALIENTE) 

 DOCUMENTO 
 IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 70808730X Vegas Sánchez-Ferrero, Gonzalo 
2 X7118248R Santos Oviedo, Arnoldo de Jesús 
3 71138463S García Álvarez, Isabel

SUPLENTES MODALIDAD A (SALIENTE) 

 DOCUMENTO 
 IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 47485443B Ovejero Mayoral, Mª Carmen 
2 006824846 Dinjaski, Nina

TITULARES MODALIDAD B (ENTRANTE) 

 DOCUMENTO 
IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 04607386A López Herraiz, Joaquín 
2 509028777 Long, Christopher John  
3 AAD851990 Lage Negro, Eduardo Mª  
4 AAE867002 Arias Guedón, Teresa Victoria 
5 16606402B Blázquez Llorca, Lidia 
6 06254683V Pradillo Justo, Jesús Miguel 
7 H8491294 Akondi, Vyas

SUPLENTES MODALIDAD B (ENTRANTE) 

 DOCUMENTO 
IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 J0911343 Molly Subhash, Hrebesh 
2 48485088F Nombela Otero, Cristina 
3 74694016K Segovia Román, Fermín 
4 47067828F Galán Moya, Eva María 
5 G39614617 Duan, Lian

DESCALIFICADOS 

DOCUMENTO 
IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE MODALIDAD MOTIVO 

14305928C Gago López, Nuria Entrante (B) No alcanza la puntuación mínima 
en el criterio A 

406035220 Darpolor, Moses Morakortoi Entrante (B) No alcanza la puntuación mínima 
en el criterio C 

107955395 Žagar, Martin Entrante (B) No alcanza la puntuación mínima 
los criterios A, B y C 

YA5629300 Susi, Gianluca Entrante (B) No alcanza la puntuación mínima 
en los criterios A, B, y D 

434399362 Traeger, Brad James Entrante (B) No alcanza la puntuación mínima 
en el criterio A 

(03/30.868/14)
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